
Núm. 161
17 de septiembre de 2020

Fascículo 157 - Sec. V. - Pág. 31307

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE LLORET DE VISTALEGRE

8473 Aprobación inicial - Crédito extraordinario exp. 11/2020

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, se pone en conocimiento general que en la Intervención de este Ayuntamiento se encuentra expuesto al público el expediente 11/2020
de concesión de crédito extraordinario que fue aprobado inicialmente por el pleno del Ayuntamiento de fecha 11/09/2020.

Los interesados legitimados según el art. 169.1 de la presente Ley, podrán presentar las reclamaciones pertinentes en el plazo de 15 días a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente edicto en el BOIB.

 

Lloret de Vistalegre, 14 de septiembre de 2020

El alcalde
Antoni Bennàsar Pol
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